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ESPAÑOL, FRANCÉS E INGLÉS



ÚNICAMENTE









MESA DE LA QUINTA REUNIÓN DE LA CONFERENCIA
  DE LAS PARTES EN EL CONVENIO DE VIENA PARA LA
  PROTECCIÓN DE LA CAPA DE OZONO

Segunda reunión

Ginebra, 28 de marzo de 2002

MEDIDAS ADOPTADAS RESPECTO DE LAS DECISIONES DE LA QUINTA REUNIÓN
DE LA CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL CONVENIO DE VIENA

Nota de la Secretaría

1. En la presente nota se resumen las medidas adoptadas respecto de las decisiones adoptadas por la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono en su quinta reunión, celebrada en Beijing, China, del 29 de noviembre al 3 de diciembre de 1999 (véase el documento UNEP/OzL.Conv.5/6, sección IV).

Decisión V/1.  Ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal

2. Al 31 de enero de 2002 el estado de la ratificación del Convenio de Viena, el Protocolo de Montreal y sus enmiendas era el siguiente:  Convenio de Viena, 184 Partes; Protocolo de Montreal, 183 Partes; Enmienda de Londres, 163 Partes; Enmienda de Copenhague, 140 Partes; Enmienda de Montreal, 78 Partes.  Los Ajustes de Beijing entraron en vigor el 28 de julio de 2000.  La Enmienda de Beijing, aprobada por la 11ª Reunión de las Partes en 1999, debe entrar en vigor el 25 de febrero de 2002.  Al 31 de enero de 2002, la Enmienda de Beijing había sido ratificada por los países que figuran a continuación, enumerados en orden cronológico:  Chile, Gabón, Luxemburgo, Jordania, Canadá, República Checa, Palau, Nueva Zelandia, Finlandia, Somalia, Sierra Leona, Samoa, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Burundi, Congo, Malasia, Países Bajos, Alemania, Santo Tomé y Príncipe, Togo, Micronesia (Estados Federados de), Noruega, Panamá, Santa Lucía, Madagascar, Guatemala y España.  En total, 27 Partes.  La Secretaría del Ozono ha recordado a todas las Partes la urgente necesidad de ratificar esta Enmienda.

Decisión V/2.  Informes de los tres grupos de evaluación

3. No se precisaba adoptar decisiones respecto de esta decisión.

Decisión V/3.  Recomendaciones de la cuarta reunión de los Administradores 
de Investigaciones sobre el Ozono

4. La Secretaría del Ozono envió a todas las Partes en el Convenio de Viena el informe OMM/PNUMA, Informe de la cuarta reunión de Administradores de Investigaciones sobre el Ozono, proyecto de investigación y vigilancia del ozono mundial de la OMM, Informe número 45.

5. Sírvase tomar nota del informe de la reunión extraordinaria de la Mesa de la quinta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono que se celebró en Uagadugú, Burkina Faso, el 12 de diciembre de 2000 (documento UNEP/OzL.Conv.5/Bur.1/2).

6. La reunión extraordinaria de la Mesa recomendó que:

· Se financie la propuesta de proyecto de la Organización Meteorológica Mundial (OMM), titulado "Creación de capacidad para la detección de la recuperación del ozono estratosférico en los países en desarrollo";

· La OMM presente a la Fundación de las Naciones Unidas la propuesta de proyecto para su financiación;

· La Secretaría investigue la posibilidad de cofinanciar esta actividad.

7. La Secretaría envió esta propuesta, en busca de financiación, a las organizaciones siguientes:

· Fundación de las Naciones Unidas

· Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)

· PNUMA

· Varias Partes en el Convenio de Viena.

8. En nombre de la Secretaría del Ozono y la OMM, el PNUMA se puso en contacto con la Fundación de las Naciones Unidas y varios países, pero desafortunadamente no fue posible obtener financiación para la propuesta.

9. La Secretaría del Ozono, junto con la OMM, siguió el criterio inicial de la delegación de los Estados Unidos en Uagadugú y sostuvo un amplio intercambio de correspondencia, así como una reunión en Washington en el recinto del Departamento de Estado de los Estados Unidos.  Desafortunadamente, no fue posible la financiación o cofinanciación del proyecto.

10. Teniendo en cuenta las deliberaciones con el PNUMA, el 21° período de sesiones del Consejo de Administración del PNUMA/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, celebrado en Nairobi del 5 al 9 de febrero de 2001, adoptó la decisión 21/9 D "Apoyo programático a las convenciones relacionadas con la atmósfera" en la que:

" Insta al Director Ejecutivo a que, con sujeción a los recursos disponibles, continúe estas actividades programáticas en apoyo a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal y, en particular, aliente el aprovechamiento de las sinergias entre esos instrumentos;

Exhorta al Director Ejecutivo a que continúe estableciendo vínculos con organismos de las Naciones Unidas y organizaciones internacionales pertinentes con miras a abordar la tarea relacionada con la observación y evaluación sistemáticas de la capa de ozono."

11. Las Partes que figuran a continuación solicitaron fondos, asistencia técnica o instrumentos para llevar a cabo la vigilancia del ozono estratosférico y la radiación ultravioleta:  Chile, la India y Moldova.

12. La Secretaría del Ozono interactuó con, entre otras, las organizaciones siguientes:  OMM; Organización Mundial de la Salud (OMS); Administración Nacional de Aeronáutica y del Espacio (NASA); Organismo Nacinal del Océano y la Atmósfera (NOAA); Comisión Europea, Red para la Detección del Cambio Estratosférico (RDCE); Los Procesos Estratosféricos y su Función en el Clima (SPARC).

13. La Secretaría del Ozono organizó conjuntamente con la OMM la quinta reunión de los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono de las Partes en el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono, que se celebrará en Ginebra, Suiza, del 25 al 27 de marzo de 2002, en el nuevo edificio de la OMM.  La Secretaría del Ozono envió una carta a todas las Partes en el Convenio de Viena el 18 de diciembre de 2001, en la que se invita a los gobiernos a designar representantes para que participen en esa reunión.

14. Las Partes se encuentran en el proceso de enviar sus informes nacionales a la quinta reunión de los Administradores de las Investigaciones sobre el Ozono.

15. La OMM presentará un informe ante la segunda reunión de la Mesa sobre la labor dirigida a mejorar la calidad y compatibilidad de las mediciones de la radiación UV-B y su registro, sobre la coordinación de las calibraciones y sobre las actividades de capacitación.

Decisión V/4.  Informe financiero y presupuestos, revisados y presentados por
el Grupo de Contacto sobre informes financieros y presupuestos

16. Las contribuciones al Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono correspondientes al período 1999 a 2001 fueron las siguientes (en dólares de los EE.UU.):

Año
1999
2000
2001

Cantidades pagaderas
1.207.988 
295.590 
295.590 

Cantidades recibidas antes del 31 de diciembre del año respectivo
723.668 
226.294 
211.810 

Gastos correspondientes al año
765.810 
200.973 
189.916 

17. Al 31 de enero de 2002 las contribuciones impagadas para los años anteriores totalizaron 539.153 dólares EE.UU.  Para 2002, de los 1.132.991 dólares pagaderos al Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena para la protección de la capa de ozono, se habían recibido 35.539 dólares.  En el párrafo 4 de la decisión V/4, se instó a todas las Partes a que hicieran efectivas sus contribuciones pendientes con prontitud y en su totalidad.  En la reunión de la Mesa se presentará un estado de cuentas actualizado de las contribuciones correspondientes a 2001 y 2002.

Decisión V/5.  Sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena
para la protección de la capa de ozono 

18. La sexta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena se celebrará conjuntamente con la 14ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal en Roma, Italia, del 25 al 29 de noviembre de 2002, en la sede de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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